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Ingresar al sistema.

Para efectuar de forma sencilla toda la captura de la declaración de situación

patrimonial y de intereses 2024, se requiere de una computadora con conexión a

internet, y mediante la utilización de un navegador acceder a

https://declaranet.chihuahua.gob.mx y dar clic en el botón “Clic aquí”

https://declaranet.chihuahua.gob.mx/


Se abrirá una ventana en la cual debe de ingresar su Clave Única de Registro de

Población (CURP) y dar clic en el botón “Iniciar sesión”.

Posteriormente, se abrirá otra ventana en la que solicita su contraseña para acceso al

sistema.

NOTA: Si no recuerda la contraseña

para acceder al sistema consulte la

Guía para la recuperación de la

contraseña, o bien si es nuevo

usuario consulte la Guía para el

registro de nuevo usuario, mismas

que se encuentran en la página

principal.

Verifique que arriba de la palabra

“DeclaraNet” aparezca el logo de

Gobierno del Estado de Chihuahua.



Para agilizar el llenado de la declaración es conveniente que en el momento de la

captura, disponga entre otros, de la siguiente documentación, sin que sea necesaria su

entrega:

CURP: Clave Única 
de Registro de 

Población

RFC: Registro 
Federal de 

Contribuyentes

Comprobante de 
domicilio 

Currículum vitae
Recibo de nómina 
y/o declaración 

fiscal



Una vez que ingresó al sistema, en la página principal se encuentran dos pestañas:

● Declaraciones pendientes: Aparecen las declaraciones iniciadas que no se han

concluido, en las cuales se puede continuar con el llenado, y aparece también la

opción de presentar una nueva declaración.

● Declaraciones presentadas: Toda declaración concluida, presentada por el servidor

público.

Ya que haya ingresado en la pestaña de Declaraciones pendientes, en el apartado de

nueva declaración, deberá hacer clic en el botón “Presentar”.



Se desplegará un recuadro a efecto de que seleccione el tipo de declaración a

presentar.

En el apartado “Declaración” podrá elegir una de las siguientes opciones según su

supuesto:

● Inicio: Si usted acaba de ingresar al servicio público por primera vez, dentro de

los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión, o bien, si reingresó al

servicio público después de 60 días naturales de la conclusión de su último encargo.

● Conclusión: Si usted está concluyendo su encargo en la Administración Pública

Estatal.

● Modificación: Se presenta en el mes de mayo de cada año, siempre y cuando haya

laborado al menos un día del año inmediato anterior. Los servidores públicos que no

se encontraban obligados hasta antes del 19 de julio de 2017, deberán presentar a

más tardar su primera declaración en el año.

● Aviso: En caso de cambio de Ente Público en el mismo orden de gobierno, dentro de

los 60 días naturales posteriores a la fecha de toma de posesión del nuevo encargo.



Debe de ingresar los siguientes datos dependiendo de la declaración seleccionada:

● Inicio: Fecha de inicio del encargo

● Conclusión: Fecha de conclusión del encargo

● Modificación: Año

● Aviso: Fecha de egreso

Es importante que recuerde la fecha que asiente en esta sección, ya que ésta debe de

guardar congruencia con la que se indique en los apartados de datos del empleo, cargo

o comisión e ingresos netos, ya que de lo contrario, si el sistema detecta

inconsistencias, no le permitirá guardar su información.



Asimismo, debe seleccionar el nivel de encargo que corresponda a su empleo, cargo o

comisión, de acuerdo al listado que se despliega en el recuadro

Si usted no conoce

el nivel o

equivalencia de su

encargo, puede

dirigirse al área

de recursos

humanos de su

dependencia o

entidad, a fin de

que sea

proporcionado.



De acuerdo al nivel de su encargo, el sistema habilitará el
formato de presentación que corresponda.

Si su nivel de encargo es operativo, enlace u homólogo, los datos 
que deberá llenar son los siguientes:

Este apartado sólo aparece

en la declaración de inicio

y conclusión.



En caso de seleccionar la opción de AVISO solamente se habilitarán los siguientes

rubros:

AVISO POR CAMBIO DEPENDENCIA



DATOS GENERALES

Es necesario ingresar los datos obligatorios marcados con * color rojo, existen datos

que aparecerán precargados con los datos proporcionados en el registro, mismos que

pueden ser modificados en caso de algún error.

Cada vez que finalice el llenado de algún rubro de su declaración, deberá hacer clic

en el botón de “Aceptar”, a fin de que el sistema capture correctamente su información

apareciendo un recuadro en la parte superior derecha en donde muestra que los datos

han sido capturados.

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL



A continuación, se habilitará la pestaña a efecto de

poder visualizar y verificar la información que va conformando su declaración.

Al dar clic en se abrirá una pantalla emergente en el que le

notificará que la declaración fue guardada exitosamente.

Una vez que se llenaron correctamente los campos y haber dado clic en

deberá hacer clic en el botón “Guardar” con la finalidad de que quede guardada su

información.

Es importante mencionarle que cada vez que usted guarde un rubro, su declaración se

encontrará disponible con los datos guardados en la página inicial, para el caso en

que decida continuar con el llenado posteriormente.



Al dar clic en “Vista previa” se desplegará la visión preliminar de su declaración

patrimonial con la finalidad de verificar su información, tal como se muestra a

continuación:

Posteriormente dar clic en “Cerrar” o “X” para seguir con el llenado de la declaración

patrimonial y pasar a los siguientes rubros.

0

0



DOMICILIO DEL DECLARANTE.

Proporcionar los datos relativos al lugar en el que reside

Una vez seleccionado es necesario llenar los siguientes datos:

actualmente, seleccionando si es en México o en el extranjero

En este espacio podrá realizar las aclaraciones u observaciones que considere

pertinentes respecto de alguno de los incisos que se encuentren en el apartado.



DATOS CURRICULARES DEL DELCARANTE

En este apartado deberá proporcionar la información

correspondiente al nivel máximo de estudios, dando clic en el

botón seleccionando una de las siguientes opciones

0

Una vez seleccionado el nivel, es necesario 

llenar los datos siguientes dando clic en 

“Agregar”  

● Debe de registrar al menos una escolaridad.



DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

En este apartado, los datos que debe de ingresar, dependen de la declaración que está

presentando:

● Inicio: Deberá reportar los datos del empleo, cargo o comisión que inicia.

● Modificación: Deberá reportar el empleo, cargo o comisión actual.

● Conclusión: Deberá reportar los datos del empleo, cargo o comisión que concluye.

Es necesario dar clic en para agregar los datos del empleo, y posteriormente

dar clic en “agregar” y seguir con el llenado de los datos de la ventana que se

despliega.

● En caso de tener otro empleo u otros empleos, cargos o comisiones

públicos de manera simultanea deberá reportarlo, llenando los mismos

rubros.



En caso de seleccionar “México” en la parte de domicilio del empleo, cargo o

comisión, es necesario dar clic en “Domicilio en México” y proporcionar los datos

de la nueva ventana que se despliega.

Una vez que se llenaron correctamente los

campos, es necesario dar clic en

y posteriormente deberá hacer clic en el

botón “Guardar” con la finalidad de que

quede guardada su información.



EXPERIENCIA LABORAL

En este apartado deberá proporcionar la información correspondiente a los últimos cinco

empleos de su experiencia laboral, capturando la información relativa a todos los

encargos, empleos, o comisiones públicos o privados, dando clic en seleccionando una

de las siguientes opciones:

● Si selecciona PRIVADO se desplegará una nueva ventana, en la

que deberá llenar los datos obligatorios dando clic en

“Agregar”.



● Si selecciona PÚBLICO se desplegará una nueva ventana, en la que deberá llenar los

datos obligatorios dando clic en “Agregar”.

Una vez que se llenaron correctamente los campos, es necesario dar clic en

y posteriormente deberá hacer clic en el botón “Guardar” con la finalidad de que

quede guardada su información.



Las cantidades que se capturan deberán de ser después de impuestos, sin comas, sin

puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda.

Nota: La

remuneración neta

del declarante por

su cargo público,

es el ingreso neto

que recibe el

Declarante

incluyendo bonos,

compensaciones u

otras prestaciones,

se recomienda

manifestar la

cantidad que se

encuentra en su

nómina.

INGRESOS NETOS DEL DECLARANTE

En este apartado, los datos que debe de ingresar dependerán de la declaración que esté

presentando:

● Inicio: Los ingresos que se reportan son mensuales.

● Modificación: Los ingresos a reportar son los del año inmediato anterior, es decir

del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, incluyendo el monto

recibido por aguinaldo.

● Conclusión: Los ingresos que se reportan son los que recibió durante el año hasta

la fecha de la conclusión del empleo, cargo o comisión.



¿TE DESEMPEÑASTE COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR?

Este apartado únicamente aplica para la declaración de inicio y conclusión, en razón

de que se refiere a la situación del año inmediato anterior.

En caso de seleccionar SI, deberá proporcionar la fecha en la que ingresó al cargo y

señalar la fecha en la que lo concluyó, así como capturar los ingresos anuales después

de impuestos, sin comas, sin puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda.

2021 20212022 2022



Cada vez que haya completado correctamente un rubro del formato y haya dado clic en

los iconos que se encuentran a su izquierda cambiarán de color rojo a verde, tal como

se muestra a continuación:

Cuando se encuentren todos los rubros en color verde, significa que ya ha registrado

cada uno de los apartados del formato correctamente y se habilitará la pestaña

Esto con la finalidad de proceder a la firma y envío de la declaración que está

presentando.



Antes de su envío, se recomienda que revise de manera detallada su declaración

mediante la opción de . ya

que una vez firmada y enviada, NO podrá hacer correcciones o enviarla de nueva cuenta.



Al dar clic en se abrirá una nueva ventana donde deberá de hacer clic

en “Continuar con la firma” siempre y cuando ya haya sido revisada en la VISTA

PRELIMINAR y todos los datos sean correctos.



Existen dos opciones para el firmado y envío de la declaración:

● Mediante CURP y su contraseña: La Calve Única de Registro de Población y

contraseña con la que ingresó al sistema.



Después de seleccionar la opción con la que desea firmar su declaración, se desplegará

una ventana, en la cual debe de seleccionar la opción de “Continuar con la firma”.

Firmada y enviada su declaración, podrá imprimirla junto con el acuse que genera el

sistema.



O bien si desea visualizarla posteriormente, podrá hacerlo en el apartado de

“Declaraciones Presentadas” que se ubica en la sesión inicial.



NOTA ACLARATORIA

Si por alguna razón requiere realizar alguna aclaración o precisión en cualquiera de las

declaraciones ya firmadas y enviadas, en el apartado de Declaraciones presentadas se

encuentra una opción de Nota aclaratoria, da clic en el icono.

Una vez que de clic en el icono, se desplegará una nueva ventana, es necesario que de

clic en Nueva nota para continuar con el procedimiento.



Seleccione el o los rubros donde desea hacer la aclaración o precisión. Posteriormente, se

abrirá una nueva ventana, donde deberá describir la aclaración o precisión que desea

manifestar.

De clic en aceptar, seguido de enviar declaración, para proceder con su firma.



Firmada y enviada su nota aclaratoria, podrá imprimirla junto con el acuse que genera

el sistema.

O bien si desea visualizarla posteriormente, podrá hacerlo en el apartado de

“Declaraciones Presentadas” que se ubica en la sesión inicial.
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